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POR LA CUAL SE PROTOCOLIZA ACTA DE LA SESION EXTRAORDINARIA DE LA ASA

TRITURA PUBLICA NÚMERO QUINCE MIL DOSCIENTOS SESENTA Y DOS--====Apinoooacasemmao=

 (15,262)  
 

m =3

 

a a

| hero tres - setecientos cinco — novecientos cincuenta y seis (3-705-956), a

 

INVERSIONES PERPETUAS, S. A. -Queda hecha la protocolización solicitada y se expe

e soliciten los interesados. Este documento ha sido refrendado por el Lic. Luis

 
tidad personal número ocho — trescientos cincuenta y nueve - trescientos se

59-375), compareció personalmente el señor LUIS CARLOS GÓMEZ,van

or de edad, abogado en ejercicio, vecino de esta ciudad, con cédula de ide

damente facultado para este acto, me entrego para su protocolización el A

aordinaria de la Asamblea General de Accionistas de la Sociedad CON

  
O Nya Premian

enta y cinco---

ón, panameño,

tidad personal

quien conozco,

Acta de Sesión

TACIONES E

irán las copias

Carlos Gómez,

  

 
   

 

¡ itlumentales, RobertoDelgado, con cédula de identidad personal ocho

Infinueve - ochocientos veinticinco (8-429-825) y Jorge Luis Espinosa con cédu

gado en ejercicio.

Notario hace constar que advirtió al compareciente que una copia de esta Esc

diita en el Registro Público; y leída como le fue la misma en presencia

 
nal número ocho - doscientos sesenta- novecientos noventa y cinco (8-260

y

partieron su aprobación y para constancia la firman todos ante mí, el Notario q

itura debe ser

T los testigos

cuatrocientos

p de identidad

4995), vecinos

! gsta ciudad, personas a quienes conozco y son hábiles para el cargo, la encontraron conforme,

Ye doy fe.------

Escritura Pública en el protocolo del presente año lleva el número de orden QUINCE MIL

 CIENTOS SESENTAY DOS 

  (15,262)
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ds) LUIS CARLOS GÓMEZ-..-----—-JORGE LUÍS ESPINOSA-a====- ROBERJOELGADO------
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JAIME EDUARDO GUILLEN ANGUIZOLA---Notario Público Cuarto del Circuito de Panamá,

República de Panamá 

Acta de Sesión Extraordinaria de la Asamblea General de Accionistas de la Sociedad

CONTRATACIONES E INVERSIONES PERPETUAS, S. A. (Por medio del cual se otorga Poder

General a JUAN ALFREDO PONCE GAVICA). 

En la Ciudad de Panamá, Provincia de Panamá y Cabecera del Circuito Notarial del mismo nombre,

Asamblea General de Accionistas de la sociedad denominada CONTRATACIONES E

INVERSIONES PERPETUAS,S.A.; sociedad ésta organizada y existente de conformidad con las

leyes de la República de Panamá,inscrita a Ficha 31925, Documento 1133058 de la Sección de

Micropelícula (Mercantil) del Registro Público, con domicilio en la Ciudad de Panamá, Provincia de

Panamá, renunciando a la convocatoria previa. 

Estuvieron presentes y debidamente representadas por mandatarios el total de acciones emitidas y
/

en circulación con derecho a voz y voto. La reunión fue presidida por el' señor JUAN ANTONIO

BELDEN,quien actuó como Presidente titular; y el señor LUIS CARLOS/GÓMEZ, quien actuó

como Secretario Ad-Hoc, y debidamente facultado para dicho acto, en ausencia del titular, llevó el
a mn , aAO

acta. El Presidente declaró «abierta la sesión e inmediatamente informó a los presentes que el

propósito de la reunión era considerar lo siguiente: A) Otorgar Poder General al señor JUAN

ALFREDO PONCE GAVICA, varón, ecuatoriano, mayor de edad, portador de la cedula de

identidad personal número cero nueve cero dossiete siete ocho cero dos seis (0902778026). B)

Determinarlas facultades que serán otorgadas en el Poder General. Esta proposición luego de ser

considerada y debatida por los presentes, fue aprobada por unanimidad, de la siguiente manera:

La Asamblea General de Accionistas de la sociedad CONTRATACIONES E INVERSIONES

  PERPETUAS,S.A. RESUELVE:

PRIMERO: Otorgar, como en efecto se otorga, y por este mismo instrumento, PODER GENERAL

al señor JUAN ALFREDO PONCE GAVICA, varón, ecuatoriano, mayor de edad, portador de la    
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 cpdula de identidad personal número cero nueve cero dos siete siete ochó ceroddos seis

 (4902778026).   
NDO: Determinar como en efecto se determina y por este mismo i £ 5 Bs FACULTADES    I A A

ebles o inmuebles. 2) Hacer declaraciones de edificación yBlan Arión, deslindes,
CANT "YAQUI ;

ojonamientos, agrupaciones, segregaciones, transaccioneraeUmpromistsry Pbrenúncias. 3)

 
l . a z .
ncetar, total o parcialmente, antes de su vencimiento o después, se haya o [no cumplido la  

  
bllgación asegurada, hipotecada, prendas, anticresis, prohibiciones condiciones y toda clase de

y ciones o garantías, 6) Contratar, activa y pasivamente, rentas, pensiones lo prestaciones

per ódicas temporales o vitalicias, y aseguramiento real. 7) Tomar parte en eps y subastas,

ver icar y hacer propuestas y aceptar adjudicaciones. 8) Ejercer el comercio y la industria;
ll .

: , : 2 : : :
conttituir, modificar sociedades; aceptar y desempeñar cargos en ellas e intervenirlen sus juntas; 
red ndirlas, disolverlas y liquidarlas. 9) Contratar, modificar, rescindir y liquidar seguros de todas

s. 10) Operar con Cajas Oficiales, Cajas de Ahorros y Bancos. Seguir, affrir y cancelar

énttas bancarias y libretas de ahorros, cuentas corrientes, plazos fijos y de créditos, con garantía

bras, de valores o de efectos comerciales, y cajas de seguridad; de igual forma podrá actuar

firmantes de cuentas bancarias y designar a otras personas para estos actop. 11) Librar,

eptar, endosar, cobrar, intervenir y negociar letras de cambios, cheques,| documentos

  Wi negokiables en general y otros efectos. 12) Comprar, vender, canjear y pignorar] todo tipo de 
valórks y cobrar sus intereses, dividendos y amortizaciones. 13) Modificar, transférir, cancelar,

+

|[retifaf, y constituir depósitos de efectivo o valores provisionales o definitivos. 14) Ha] eraprobar o

    
 

implubnar liquidaciones de sociedades. 15) Hacer y aceptar donaciones. 16) Dividir, aceptar y

 

 

 



* | Yo, César Ernesto Díaz Espinosa, Notario Público Cuarto,

a |Que la(s) firma(s) anterior(es) ha(n) reconocida(s) como suya(s)

 

jj CERTÍFICO:

contestar notificaciones y requerimientos notariales, comparecer ante oficinas o dependencias del

Estado, Provinciales y Municipales, jueces, tribunales, fiscalías, sindicatos, delegaciones, comités,

juntas, jurados, y “comisiones u otros centros y organismos civiles, penales, administrativos,
e

contencioso administrativo, laborales y eclesiásticos, de todos los grados; jurisdicciones e

instancias, elevando peticiones y ejerciendo acciones y excepciones en cualesquiera

procedimientos trámites y recursos, ordinarios y extraordinarios, incluso de casación y revisión, y

prestar cuando se requierala ratificación personal; 17) Sustituir éste poder en todas o en parte de

sus facultades, a favor de la persona o personas que tengan por conveniente. 18) Otorgar poderes

con las facultades que detalle. 19) Revocar sustituciones y poderes. 20) Aceptar, desempeñar y
so

ar

excepción alguna.------ Queda establecido en el presente Poder General, que todo lo dicho es

forma queda establecido, que el presente poder podrá ser ejercido dentro y fuera del territorio de

 la República de Panamá

Queda el señor Luis Carlos Gómez, autorizado para protocolizar e inscribir en el Registro Público

la presente acta, de considerarlo necesario, sin que la ausencia de este acto afecte el

 otorgamiento y las facultades aquí dispuestas.

No habiendo ninguna objeción por parte de los presentes en relación con el acuerdo anterior; y no

habiendo más nada que tratar, se da por clausurada la reunión a las 10:30 de la mañana, del

mismo día. 
” /Í

(fdos) Juan Antonio Belden — Presidéntea Luis Carlos Gómez Secreta Ad-Hoc
Y

Hay un franqueo legal calendado 14 de enero de 2009 por B/.6.00 que dice: República de Panamá, 
 Notaría 4ta Panamá, Postalia 41575

Hay un sello que dice: 

 

 del Circuito de Panamá, con cédula No.8-260-290

   

renunciar mandatos y poderes conferidos; así como otorgar documentos públicos y privados, sin

enunciativo y no limitativo, por lo cual deberá ser siempre ampliamente interpretado. De igual.
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or los firmantes por consiguiente dicha(s) firma(s) es(son)       
   

  

uténtica(s) 

namá, 14 ENE 2009 

 

 

do.) Hegibleromano (Fdo.) Ilegible An

stigo Testigo de   
(fFdo.) Ilegible 

 SAR ERNESTO DIAZ ESPINOSA

tario Público  CUarto-----=o=ammmsm-Hay un sello que dice: NOTARIQ CUARTO DEL

 CIRCUITO DE PANAMÁ; Panamá, R. De Panamá

Hby otro sello que dice: 

AMOSTILLE 

cánvention de la haye du 5 octobre 1961 

aís PANAMA 

y bresente documento público 

N
J

 a sido firmado por César E. Díaz

3 quien actúa en calidad Notario 

 4 y esta revestido del sello/timbre de 4

 
CERTIFICADO 

 5iBh Panamá ---- 6 el día 12 OCT 2009
|

   7 pr DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA
]

'Bhjo el número 83668 ,
 
    

  

 

un sello al costado que dice: República de Panamá---Ministerio de Gobierno|y Justicia------

rtamento de Tesorería-----Esta Autorización no implica responsabilidad en cuanto al contenido

  
 

     del fiocumento

CONCUERDA CON SU ORIGINAL ESTA CORIA QUE EXPIDO, SELLO-S3EIRMÓENCÍJACIUDAD DE

PANAMA, REPUBLICA DE PANAMA A LOS UBRE DEDOS MIL
el pon

NUEVE (2009). A iaa == * meoeda L cs sl 1

NOTAMO PUBLICO CUARTO o UN , Ta, Y
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INGRESADO EN EL REGISTRO PÚBLICO DE PANAMÁ

Provincia: Panamá Fecha y Hora: 2009/10/21 15:37:25:7

: Tomo: 2009 Asiento: 193234

Presentante: LUIS GOMEZ Cedula: 3-705-956

Liquidación No.: 8709118174
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